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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual el 
Lic. Uble Mejía Mora, Encargado 
de Despacho de la Presidencia 
de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos, informa a 
esta Soberanía que se declaró la 
ausencia definitiva del consejero 
Daniel Rojas Sandoval.



2 Gaceta Parlamentaria No. 142  C · Morelia, Michoacán, 13 de abril 2021

CDH
Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos
Michoacán

Presidencia.
Oficio: 034/2021.

Morelia, Michoacán, a 29 de marzo del 2021.

Dip. Yarabí Ávila González,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

El suscrito, Lic. Uble Mejía Mora, en mi calidad de Secretario Ejecutivo y Encargado del Despacho de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos, con la finalidad de cumplimentar lo acordado por el Consejo en 
sesión realizada en esta fecha, me permito informar a ese H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
que se declaró la ausencia definitiva del consejero Daniel Rojas Sandoval, en virtud de que nos fue comunicado 
por parte de sus familiares de su fallecimiento.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, 27 fracción I, 29, 30 y 33 de la Ley de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo.

Sin más sobre el particular, aprovecho la ocasión para manarle un cordial saludo.

Atentamente
Lic. Uble Mejía González

Secretario Ejecutivo

Encargado de Despacho de la Presidencia 
Estatal de los Derechos Humanos, 

de acuerdo al artículo 26 de la Ley de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos.
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